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b. La instrucción de SOBREPONER significa' que se

debe escribir Wla II Xii con el .lápiz adecuado sobr-e

la casilla que representa la contestación de alguna

pr.egunta. que contiene: 1) dos o más contestaciones

2) una contesta"ci6n y además otras marcas 3) una

contestación solamente, o 4) ninguna contestación.

El codificador tiene que marcar lá contestaci6n co-

rrecta. con el lápiz indicado, bien por Wla "x" ~-

:~~" pue!!! sobre una rnarca hecha por el ernpadronador;

por una "x" donde no aparece ninguna. anotac.:i6n an";

terior¡ o, por un código seleccionado como se ex~li.

ca más adelante.

c. La instrucción de utilizar la ENTRADA PREDOMI -

NANTE significa que se puede registrar en; el cues."

tionario que se está revisando la misma entrada

Clue se utiliza con más frecuencia en los cuestiona

rioe próximos, anteriores y .posteriores. para sube!.
"';'~;-;'

:},"i:::
,.-.:[.;~; nar algún dato simple omitido, siempre y cuando el.

codificador no tenga necesidad de delnorar ex~esiva-

mente su trabajo. La crítica mecanizada a través

del comp~ta.dor será una operación complemehtaria.

l'ná.S compleja. y elaborada con el mismo propmito.
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..,
El.presente Manual contiene las instrucciones necesarias

para que el codificador r.ealice BU trabajo con seguridad. eficiencia y

rapidez. La. s situaciones que se pre.entan no preVistas en el Ma~ual.

.

deb~D ser solucionadas de ",acuerdo. con el Supervisor r.espectivo.

TARJETA .DE CODIFICACIONz.

A cada fun,cionario se ,le suministrará 'además- de 'este. "Ma-

,00$
.

nüal de Instrucciones. una tarjeta de codificación sumaria. la. cual con

tiene un resumen de los códigos más usuales. Los códigos que. no apa-

'.rezcan en "dicha tarjeta se enc.uentran detallados en los documentos res-

pe"ctivos.

3. UNWADE-S DE TRABA.TO

Los cuestionario.8 Generales del Censo de Poblaci6n y Vi

vienda se han agrupado en Unidades de .Trabajo, que pueden ser segmen

-
En la posibilidad de que hubiesen materiales mezclados de dos

o más sectores o segmentos en una misma unidad. el cudificador debe co-

municar este irregularidad al Supervisor. En el caso de que sea correcta

:~~ tal sitw.aciÓn, .trabajarán dichas unidades en forma indepcl1dientE:

4. LAPICES-

Todo el trabajo de crítica y codificación dc los c\1cstionarios

se c:eberá hacer con los lápices suministrados por el Sl4JC1rvisor. Es dé
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8wna importancia qu"e se use el lápiz de' color y tipo especificado pa-

ra el trabajo, ya que el c°.1°r de sus anotaciones' tendrá un significado

Nunca utilice 1ápiC~8especial además de la co dificación que anote. u

otros instrumentos q\le no. sean los suministrados por su supervisor.

HOJAS DE CONSULTA5.

A pésar de que ~l Manual se propone c~rir todos l~ ti-

pos de -problemas que puedan presentá-rsele en su trabajo. es muy pos..!.

ble que encuentre algunos que no son comunes o que son tan complica -

'w-
i-~"::.' que Ud. no .pueda solucionarlos.'dos En tales casos para no demor~r

su trabajo. prepare una. Hoja de Consulta. identifique el cuestionario con

el problelna y dé una. exposición del mismo, pasándolo al Supervisor Pa-,

ra su soluci6n

Al examinar su supervisor la Hoja de Consulta hará los a-

rreglos necesarios para solucionar el problema. NO PARE SU 'TRABA-

JO POR EL SOLO HECHO DE ENCONTRARSE CON UN PROBLEMA EN

UN CUESTIONARIO QUE NO PUEDA RESOLVERSE. Contin~ y finalice

el resto de la unidad de trabajo. Sin embargo. si el .problema es tan

general, que afecta. a muchos cuestionarios de una. unidad de trabajo, do!.

be; llamar a su supervisor y exponerle el problema il'lmediatamente. -

en cuyo caso él procederá a instruirlc en la forma más adecuada par~:-

resolverlo.
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Pero si pormantiene bajo. 9610 se verificará una muestra del mismo

alto .despuésel contrario, el nivel de errores de trabajo se mantiene

del período inicial, será necesario cambiarlo o tomar una decisi6n drás
'. -

tica. .Es muy importante que usted se acostumbre a trabajar. rápido,

aunque al principio cometa errores con frecuencia. Su trab~jo se pe~

feccionará a medida que. se familiarice más con e1~

ALGU_NAS RECOMENDACIONES ~INALES7

a.

PRE CONS.IDERE LA ANOTACION DEL EMPADRO"-

NADaR CORRECTA A MENOS QUE EX~TA UNA

EVWENCIA CLARA DE LO CONTRARIO. Nunc&; .b,!..

cir.cuna.1.ncia alguna borre o taehe una anotaci6njo

hecha por el empadronador. Si es necésario cambia1:"
.

una anotación, trace una línea por encima "de ést;a,

utilizando el lápiz del color que se acuerde para ca-

da operaci6n y escriba su corrección de manera c~ra'

y en tal forma que no quede ninguna duda de que la

anotación ha sido reemplazada.

Anote los códigos en los espacios previstos para ese

fin.

Haga todas sus entrad~s con c~idado yb. Lcaibilidad
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en forma clara y l~gibJ~. Mantet\gA todos' los núme-

ros d{gitos .dentro de la ca8jU~. Si. Sf! le han dado

instrucciones a que haga alguna modificaci6n del c6-

digo o.cualquier otra información en cualquier parte

del cuestionario, ubique la i"¡f}rrr,~(::ión justo donde

debe hacerse". ya que ai no se procede así, las per-

foristas podrán deja!' do vAt'l~ o int~rpratar mal su

entrada.

~ Si sus anotacion6S Ron dif.rr.ilf)~ de lccr, ex] ste la p~

sibilidad de que las ppríorief,-..s lafj lean en fúrrna.

incorrecta. Por tanto, lp~ v~ri!jcítdl)reA hal'l tJido ins. . -

tru{dO8 para que Cue;nten CQmo errores cual quier co

dificaci6n que no sea legible o esté mal ubicada.

c.

tas en el cuestionario que requieren que cl empadro~

dor sobreponga. sólo una mal'Cíl. en la casilla adecuada.

Si está ch.equeada. más de \111a casilla. debe tratar de

determinar cuál es la anotación correcta al hacer ]a

inspección de 108 rengloJ'I6s pertinentes el} el cuestiona-

río. Encontrará. suger(lncia fi útiles pal'ü cl proc(~'so de

interpretación de pl'egunta s e ¡.3pecífi ca ~ cn OtrafO partes

-- 7 ~



de este manuaJ.

Quizás. encuentre también algunos cuestionarios en

.donde. n.o -se ha hecho ninguna anotación aún cuando

Frecuentemente. se po-&Ta necesario una. marca.

drá deterJXlinar lo .que debería ser la anotación co-

rrecta :por medio de Una inspección breve que se h!;.

.ga de otras informaciones dadas en el cuéstionario

o en cue5tionarios anteriores o posteriores, como

en e!. caso..de .algm dato de la vivienda o .de otra pe.;!.f.:

soDa .en el mismo cuestionario.

A pesar .de estas reglas generalt"=&. se p1.'esentarán

casoll .e~ .donde no debe tratar de suministrar la a-

.conl estación que no hanotación correcta para una

sido presentada. ya que se han diseñado medios para

la correcci6n o enmienda con el equipo de tabulación

electrónica que se está utili~an¿o en el .Censo.

Esto se discutirá con re~ciónalas preguntas espeéí-

ficas a que se refieJ.-e

SECUENCIA DE LA .CRITICA y CODIFICACION -8.

La Seccióu r IdenUiicac\ún de lC'l Vivj~J1(1a.. ~er~ tr3.ta-

da a!1tes d~ qu~ llegue a sus manos el matcrial. por \ln coc.1j{iCf\d:>r espc

cializado en esta Sección. de todas milnera S convi~I"1.': rcvisi3 r que todos
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hasta el Número del SectC?r). al .pié de ia Sección l.
Cualquier falla .que

~.:.: :t.q.
.;.,:j-:¡

:,' ;:':".;1' Los datos restantes de-. esta Secci6n (No.. de Centro
..'poblado. ° Taínafl.o' Y..:No. de. Orden:de la

ViVienda}, ~bién e.etarán c;~di-

ficados antes de recibir el. material para su trabajo

.,
:0'0',.,.
;.":" ~,~
'p~

funci6n delCodifique el tamaiio de la Vivienda en

número de personas qu.e la ocupan, de acuerdo al código siguiente:

Vivienda desocupada Q colectiva 0

De 1 ocupante 1

De Z ocupantes

.Z

De 3 ocupan tes. . . . . . . . . ". . . . . . . . . . . . . . . ~. 3

De 4 ocupantes .'.. 4

Dé 5 o'c u pan te s. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

De 6 ocupantes b

De 7 ocupantes 7

De 8 ocupantes.. . . . . . . . . . . . . . 8

De 9 o m:lS .. ..9
El c6digo adecu~do auót<.:lo se~)idamellte del nwnero
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de orden de la .vivienda (Secci6n 1, 5) Y el dato se codifica en base a la i~

formaci6n en la pregunta 1.' Sección Il

(Sección °m)BATOS n-lDIVIDUALES.Q

Observe que el cuestionario contiene siete". p.áginas pa.ra.

un número igual o menor de. miembros del ~ogar.
,Si el numero de.anotar

~iembro8 de un hogar pasa de 7, el empadronador debió utilizar dos o más

cuestionarios.

El codificador debe tener mucho cuidado en este aspecto

para no tratar como independientes cuestionarios que son continua~i6n del

anterior.

Para codificar esta. parte del cuestionario proceda con 10R
~

datos completos de la prim.e1J:a persona, luego la segunda, etc. Anote los. c6-

dig08 en los espacios al lado derec.ho de cada pregunta:

10. NUMERO DE LA PERSONA. (pregunta 1

i. Si ei número asignado a la persona e5tá entre 1 y

9. agregue un cero a la izquierda para completar

d.os díg~tO8.

a la persona está entre 10Si el número asignadoii.

99 déjelo tal cual.y

iii. Si el número asign ado llega o pasa de 100, vuelva

a comenzar con 01 al llegar a 100

Iv. Si las personas ?o tienen número, aslgnelos en

o



secuencia no1'mal

v. Si para una vivienda se utilizó mis de un

cuestionario y se comenz6 de nuev<? con el

n~ero 1 en '1 o los cuestiona~ios siguientes

ponga oos. números en secuenci& a. partir d.el

~~o número del primer cuestionario .de esa
.

vivienda~

NO"MBRE DE LA PERSONA. (pregunta Z)

~
Los nombr.es de las personas que aparezcan en esta

columna, no se codifican

Tales nombres solo sirven de referencia para aclarar

cualquier inconsistencia u .omisi6n en los datos de otra persona mie...mbro

del hogar, como por ejemplo, el sexo, el estado conyugal, el parentesco

o relaci6n y la edad.

PARENTESCO O RELACION pregunta. 3)l~.

Debe entrarse sieqJpre un c6digo de parentesco o re-

laci6n para cada pe"rsona empadronada en el hogar familiar o colectivo.

Antes de -anotar cualquier c6digo se deben examinar todos los datos .para

~gurar .que la composici6n del hogar está en orden

El códigó adecuado se anota en el espacio nrevisto.

la derecha de la pregtlnt;a,

Las personas debieron ser anotadas por el empadron~

11



dor en la secuencia indicada en la columna Z; sin embargo. si este re-

. .

quisito no se cumpli6 pueden. presentarse algunas situa.~iones rrreguia.:

res, enuoe las cuales las más comunes son las si$uientes:

t It .,j-.-. .
~r" lo. 'general "en la primera boja del cues-"a..

!.,~
tfonario deben apáiecer los datos del Jefe del

, . "'

Hog~r Censal." Si por "alguna circunstancia ta-

les datos: apare.cen en otra línea. codifÍquelo

en la línea que ~rece

'b. En ninguna vivienda' familiar cole~ti va.. pu~o

de codificarse más de una. persona. como 'Jefe

del Hogar.

En el caso de que el parentesco no esté decl!;.c;.

rado. ~ine el apellido de las personas, la.

edad y el estado conyugal. En último caso.

consulte al Supervisor

d. Si aparece una" mujer casada como Jefe y no el
. ~

esposo en el mismo cuestiGnario, codifique co

mo Jefe al esposo.

Nunca utilice los c6digos de parentesco aplica.-e.

bles a hogares familiares (1 a 5). e~ hogareA

colectivos. en los cuales solo se usarán 108 có-

digos del b al 9. y viccversa.

12



f. Se debe tener cuidado en examinar que tanto la declara-

ción de "Hijo" y "Esposa o Compañera". corresponda con

el Jefe y no con otro miembro del hogar.

El <;6digo de .paÍ'~nte8cO o relaci6n es el sigUiente.g.
A." Grupos "F~ili~ res:

1. Familiares deJ. Jefe del Grupo Censal

l.
1
Z
Z
3

Per sona sola en la Vivienda ~ . . . . ..' .
Jefe de grupo censal (2 o más D:1iembros)
Esposa del Jefe ~ . . . . . . . . . . . . .

Cornpañera del Jefe ~. Hijo o hija (incluyendo hijastro) Nieto o nieta, Padre o madre, Abuelo o -

Abuela. Hermano o hermana, cuñado o c~
fiada. Sobrino o ~obrina. Yerno o nuera,-
Suegro o suegr'á, Tio o tia, Primo o pri-
ma, Otros parientes ~ . . .

'#:f':

4

2. Otras" personas en la" vivienda familiar:

5

5
5

5

Huéspedes y alojados. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Personas relacionadas a huéspedes y alo-
jados '

Sirvientes y empleados ' Personas relacionad'as a sirvientes y,em-

pleados ' " ,

b. B. Colectividades:

ó

6
7

8

Jefes de Instituci6n ... ... Empleados y relacionados al Jefe de ins-

ti tucio ne s ." ,.., , Ou'as Personas ~ . .

Jefes de' otras colectividades. (no institu-

ción) ..., Empleados y relacionados al Jefe en 0-

tras colectividades : Otras personas 8
9

C. Parentesco no dcclaradó: o

13.



4),1.. a.. SEXO. (pregunta.

Esta pregunta. siempre debe tener marcada \D1a sola

En el caso de .que,.n° est' ninguna. examine. el dato en lá.pre
, -casi-Ha.

gunta. 3 Y el n.ombr~ .-Y: :~p~llido8 en la: pre~ta Z, para. determinar el

sexo omitido.

13. ~@ (p'regunta. 5-6

Debe existir siempre una edad para cada persona,

tenga. presente las siguientes instr.ucciones.:

,a.
, .

Cuanc:io la edad está entre 1 y 9. ;1,gregue un

cero a la izquierda.

b. Para menores de 1 año anote 006 deje tal cual

si ya está anótado dicho número

Para edad entre 10 y 98 afios dejetal cual.c.

d. Pa~a mayores de 98 aftos, codifique 99.

e. Si está declarada. una fecha de nacimiento que no

ha sido conv~rtida a aaos. use la tabla de conve!.

. ...

810n.

f Si está declarada una fecha. de nacimiento y con-

vertida a affos verifique si está correcta. la con

versi6n.

Si no hay dató pal"a la persona, consulte al Sll~e!.g.

asignará una.edad'ad~cuada.visor, quien

-14



14. ~TADO CONYUGAL.' (pregunta T)

Esta pregunta se tomará en cuenta. 8610 para' las personas de 15

afios o más en la pregunta 6.

Por regla' general, acepte la respuesta. que está.a.

marcada, a menos que sea evidente alguna co~-

~radicción con el dato en la pregunta 3

b. Para personas en algunas colectividades.. tales co. -

mo internados de estudiantes, colegios de monjas
,. -t
'4~:'

'~~
y seminarios, que no tengan estado c;onyuga~ dec~

rada, se deben marcar como "solteros".

Si están mar.cadas dos casillas para una mismac.

perSO1la t examine otros. datos para codilicar en -

consecuencia.
",

En el caso de que no esté marcada ninguna ca:si-d.

lla se codüica 9 6. se consulta al Sup~rvisor. sielX2,.

pre que no sea posible obviar la omisión por los

. .

restantes datos y personas en el cuestionario.

15. PREGUNTA 8. LUGAR DE NACIMIENTO.

Toda persona debe tener un código en' esta pre-

gunta: Si está marcada la casilla ,l-Z y e.n 8a. se indicaa.

como. entidad de nacimiento la misma de en\padr~

namiento~ codifique l.

b. Si está marcada. la ca~jlla 1-2 pero en 8a indica

-15~



~

una. enti~ad de nacimiento distinta. de la de emp!.

dronamiento. se codifica 2.

Si e~tá marcada la casiHa 3, codifique 3.c.

d.
~,:-'

Si no hay una casilla marcada, examine .1os. datos

9.
- --. -.

en las preguntas 8a.. .a

Si la persona anotó algún lugar de nacimiento' en~.

Venezuela, (8a, 8~. marq*e la casilla. 1 en 8

Si la persona declaró un pa.ís extranjAro en 8d..

marque la casilla 3.~~
lb. PREGUNTA 8a. ENTIDAD DE NACIMIENTO.- -- -

Proceda. de la. manera siguiente:

Tenga presente que las preguntas 8a. a 8c. úniC!.a.

mente para las personas nacidas en el país ( 1-2

en la pregunta 8).

b. Para personas que el ernpadronador anotó co~o

nacidas "en este estado". use el c6digo de la en-

t~dad a la cual corresponde el empaurol1.a.mieI.lto.

c. Para personas nacidas "en. otro esUcloll. o sea. e~

tidades distintas a la. que corresponde el ~mpadro-

namiento. use el código de la. entidad dec1a.rada.

d. Para personas qu~ no declararon estado de naci

miento. examine )as rel!pllestas a las preguntas 8b.

y 8c, ya que a través de }-os datos CO11SigJ'la.dos en

6





del distrito de nacimiento.

e. Para .personas que no tienen datos en la pregunta.

8.a. y 8b. pero declararon el "mismo estado" en

~.. o nQ.: declararon. allí ningún dato codifique que

la persC?~ naciá en el mismo dist;rito de- empa-

dronamiento c6digo 1 mía el c6digo del.diatr!

to de empadronamiento).

f. Si no hay ningún ~to en 8b. a'suma. que se trata.

mismo distrito y municipio de empadronamien. -

to.

18. PREGUNTA 8c. MUNICIPIO DE NACIMIENTO.

a. Para personas nacidas en el mismo municipio de

empadronamiento (marcada. I'en este Í:n~nicipio'.).

codifique 1 t seguido del código de tamaño del m~

nicipio

b. Para personas nacidas en otros municipios del mi!.

mo distrito de e~padronamiento. codifique 2. mis

el código de tamafio del municipio correspondiente.

c. Para personas nacidas en municipios de otros dis-

tritos del misn"1o estado. codifique 3. más el código

de tamaño del m~icipio correspondiente.

18



d. municipios. de otr.osPara personas nacidas en

e$tá.dos, dü~rente del empadronamiento, codifi-

que 4, más el código d.e tamaño del. muni.cipio

co~re8pondiente.

r

e. Cuando el municipio de nacimiento no esté de--

clarado, c~fique 1 más el" c6digo de tam~o

del mismo municipio del empadronamiento. a

menos que de las preguntas 7 y 8 se puede r!.

:;~~;
soiver. la omisi6n.

f. El. c6digo de t.anafto de municipio se encuentra

en el folleto nacional alíabético de municipios.

PREGUNTA Sd. PAIS DE NACIMIENTO.19.

Esta pregunta funciona solamente para las pe!.a.

sonas que se codificaron 3 en la pregunta. 8;. P9r

lo tanto, en las preguntas 8a. a 8c. no deben h,!:.

ber codificacione s, sino tres rayas oblicuas. una

en ca.da. pregunta.

~'~j~.: b. Codifique el país de nacimiento de acuerdo con el

código anexo.

c. Para personas que no dcclaró1ronpaís de nacimien':'

to. examine las otras- personas en el cuestionario.

19





--i'~I.

c.odifiq\le 3 O.

Sí está marcada una casilla 2,3 Ó 4 en la pre-e.

gunta 10 Y nada en la 11, anote el mismo c6di~.o

:de .la entidad de emP.adronamiento:

CARAC:};E.RISTICAS:.:.EDUCATIVAS.!.1.

Tenga presente- que las preguntas 12 a 1& se "de- -&..

Dieron hacer sola.rnente a" todas las- personas-de

5 Ó más afios de edad, para lo c;Ual se debe ex!.

minar el dato ~ en. la pregunta 5 - 6.
~

b. Para personas con menos de 5 afios de ~da~t tr!.

ce dos rayas. oblicuas en el espacio entre las pro!.

guntas 11 Y 12

2-$ . PREGUNTA 12.--- - - - - ASISTENCIA A LA ESCUELA.
---

a. Codifique esta pregunta de acuerdo a la casilla;o .que

está marcada allí. en combinación con 'el dato en la

pregunta. 13.

b. s~ ha Y ~n dato 1 en la pregunta 13. codifique .1 cn

u.
Si hay un dato 2 en la pregunta 13. co.difique 2 en 1.2c.

d. Si ha.y un dato Z en 12., codifique. 3

e. Si en la pregunta II no está marcada ninguna. casilla

.
examine las ".preguntas 13-16. Si hay un dato en 136

14 indica que si está. asis.tiendo; si hay un dato

21



lamente en 15 Ó 1 b indica que; nQ esta asistiendo.

d. De la misma. manera.. convlenc examinar el da-
to en la-pregunta 19. si la persona tiene 15 Óc
más a~os d~ ~dad. Pór ejempío. que en la

~~~an~.~ . '8.e~.,:lepregunta 19 d.e<?1ar6. q~e~ e.s
"",:,):j

pued~. marcar. 1 .en la;..lZ....

25. PREGUN.TA 13. ~LASE D_E PLANTEL~

Ya se ha dicho que esta pregunta. se ccmbi1}8. con el
i~~'

dato. en "la. 1.1. para fo.rmar un s 010 código.

.Si en 12. se marc6 1 y nada en 13, asuma qu~ se ~rata

de un plantel oficial, por .10 tanto, el c6digo adecuado es 1

26.
-. .

PREGUNTA 14. ANO Y RAMA DE ASISTENCIA. ~

Tenga presente que la pregunta 14 f~ciona .sQla-a.

mente con una respuesta si en 12..

b. El affo o grado declarado codiííquelo tal cual, 8~

gUido del código .de. la. rama d~ erLSeñanza. deciar!.

da. Use el código de ramas que se anexa

Pa),-a. el a15.o o grado no declarado codifique 9. Fa.c..

ra la rama no'declarada codifiqu~ 9~.

d. Los tres dígitos que corretipondenal c6digo de e~

ta pregunta. deben ser colocados en la parte alta

u



- -
~el espacio ver~<;:;a1_~~ 1~}>regunta. -15

El c'~~ig~. Q,e ;.~. p~~~ta ~5 se coloca en el

mismo. ~ppas:.~o~ _~ro debajo del.código corres-

pondiente ~ 'l~ 14;~

I

e. Pará 14~ pers.onas NO en 12. se trazan dos .rayas

~~ .la..p~~~e ~~~.~::~~. ~:~~~~~~. ~;rtical de la ~re~
. .

ta 15.' -

2.1. PREGUNTA 15; CAUSA DE- INASISTENCIA.
,+

.Codifique de a.cuer.do a la casilla. que está marcada.
- ~- u_,. -~- -- -

siempre que esté anotado el código 3 en la pregun-

talZ.
~.~

El c6digo !e~ ~~~. ~eb~J? ,d.~~ c;..~rrespondiente a la

pregunta 14. . - -.-'- --,-'-..

28. PREGUNTA 16. AÑO Y RAMA DE .NIVEL DE INS.TRUCCION.

a. El afio o.grado declarádo c?difique tal cual. scguido

del c.ódigo de la rama .~e ..en8~~.anza de<:larad"a. Use

el ~ismo c6digo ane~o de rama qu~ se aplicá enJa

pregunta 14.
~

\). Para el,afto o grado' no declarado codifique 9. Pa.ra

la rama no declarada codi~iqu.e .99

Para personas entre 7 y 14 que i:l;\dic.a ~ron un 'gradoc.

pero no la rama. codifique como prim~ria

d. Para personas sin ningun nivel {ninguno).codiiiqlle 000

29. PREGUNTA 17. ALl-~ABETISMO.

a. C.odifique un número de acuerdo con la casilla ano-

Z)



tada por el empadronador.

'~ Para el alíabetismo no declarado, examine las pr.!...

¡guntaS" 14a 16..y 18. Si .allí ha. y un dato que ihdi-
'.. ",. - . ..-

... " '.

c.

'o ,:0 -. ". "O o . "

";qüe que" la. pe7sona es álfabeta., codüique l.. "
_"';"'""':'::--"l.:~:o:o 0,0. ; "

'S{:aúD allí nobay datos, examine las preguntas. 2.8

d.

Y' .l..9 ~(;.oc~paci6n y: ram~ d.e actiVidad).
,.: ~,-'" .", ;.~.. " " ;. '. :, , : , . " .

Si ú~ 'hay' D;Íngún qato' que permita deducir que la-

persOl1a. es o no 8}~b.eta.. codifique 9.

]rOe PREGUNTA -18. TITULO O -GIRADO OBTENmO.~ ~~~

a. Las per.s-onas .que declaren un graaC" certifiCad.o o

..título obtenido de un centro de enseñanza regu-

lar, se' codífica,rán de 'acuerdo al código de espe -

cialidades anexo.

b. No codifi..que títulos. como: chofer, mec.an6grafa. c'b:!.

.turera. repostera y'similares o diplomas Q títulos

adquiridos en estUdios' no regulares no reconocidos

por el Ministerio de Educaci6n. En caso de duda,-

consultar al Supervisor

c. Si. la persona marcó No o No Declarado o Ningún

Título o Certificado codifique OO.

31. CARACTERISTICAS ECONOMICAS.- - - -~ : (Sección IV)

a. El grul:>° de preguntas 19 a 35 se debió' ha.c~r .60-

l4



las personas con 15 Ó más afiO8 de edad. Exami-

ne por tanto la. pregunta 5.-6 para. determinar. la

.edad d.e. ~a p.erso~.

b.
. - -

Sí .lapersona e~:ínen?_r de 15 aftos trace. dos- ra-

yas (i)1'ies al pié de la" pregunta. 18. .Si la persona

ti~.ne 1,5.:°. m4s afios de edad examine y Codi~que,

en los espacios co'rrespondie~te8t toda~ y ~ada. una.

de las"" pre'guntas de la Secci6n,

c~ Tepga el cuidado de seguir la secuencia de 10s.:22;.-

se s -y.f1echas- a fin de hacer más fluída la crítica

y codificación. de e sta Secci6n.

d. Cuando una o varias preguntas tengan que se;r ~al-

teadas por una orden de pase o una Q~~h!... trace

ura línea. oblicua sobre la pregunta ( o pregun1:a~:)

que .deben ser pasadas por alto,
(/.

32.

a. CC?difiqu~ el mismo número de la casilla que ~stá

~arcada por el e~pad'ronador.

b. En el caso de que esté marcada una c.asiÍla. '7: u 8,

.
trace dos líneas en la pregunta 20 :y pase a la perl.

sana siguiente. si se trata de un var6n.

c. Si se trata de una mujer J examine y codifique l.a

pregun~ 36. En"este caso," haga" una- línea vertical

- 25"





f~~
1971-

1
Z
3
4

Enero - Marzo .'..'.' ' Abril - Junio Julio - Septiembre ' ." ~

Octubre -Noviembre"

...

1 ~ 70 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " .. "',
1969 . . . ,

1 968 .o. a..n.te 9. . ,. . ~ . ~ . . . . . . . . . .
No' declar~ fecha

5
6
7

"9'

. .,

.~ Q.

:~':

~ó~g~

1
Z
3
4
5
b
9

Me no s de 15 .. . . . . . . . . . . . .
15 - 30 131 - 39 40 . ... ... . .

41 - 48 49 Ó má.s . No declarado ."

.", . PREGWNTA 27. PARA QUIEN TRABAJA.-;- - - -- - -

a. Si trabaj6 p ara un or'ganismo oficial
{gobierno ~

~
;~';;:;, cOdifique l. Aquí deben incluir los miembros' de

las Fuerzas Armadas.

b.

milia o p~ra. un particular.. codifique. 2.

c. Si trabajo' pOT". cuenta propia. codifique 3-,

d. Si ningtl11a casilla. está marcada, examine las pr~

Z7





.
-Si en 21 se marc6 3 en 30 se debe marcar 6c.

Si en 21 se Iria.r.c6 2 en'30 no pue.de marcarse 1d.

ni 6. o'.--

",". :"" ;. , "'.: ,
43. PREGUNTA 31. INGRESOS.

, . . . ..", . :." ,- . , :". , '; .! . .
Codifique el ingreso dec.lar~do por la. persona. dea.

~cuerdo a 198 siguientes tramos:

Tramo8 dé ingres.oe (en 1J). C6digo ---

';. ..

~~ 1
Z

'3
4

5

6

Menos deZ"50: ~...
250 a 499 '..

50"0 a 149..." 150 a 999. . . . . . . . . . . . . . . .

1. 000 a l. 499. . . . . . . . . . . . . . .

1.500 a 1.999 . 2.000 6 más . . . .
7

9No declarado. . . . . . . . . . . . . . . . . .

b. Para obtener el ingreso total de una pe.rsona

que declaró 1 6 Z e.n 30. a la suma declarada

en 31 se le d"ebe .a.gre$ar lo declarado en la 33

c. Para obtener el ingreso total de una persona

que decla.ró 3 ~ 4- Ó 5 en 30. a la. suma de.clar~

da en la 32. se le debe agregar lo decla:rado . en

la 33.

d. Al pié, dc:l código de ingresos. en el misn)o e~

pacio. codifique la casilla de -pago en especie

2.9



esté mar-cada (1 62). Si no está marcada

nin~aJ codifique 9.

44. PREGUNTA 34. SEMANAS TRABAJADAS.
---

1911. 'de acuerdo a la siguiente escala:

Número de s emana s
g6digó-

Z
3
4
5
b
7

Menos de 5 5 a 9 10 a 14 15 a 19 20. a 26 27 a 46 Trabajó 47 ( o todo el afio) '. . . .

No trabajG 8

~

No declarado 9

45. PREG_UNTA 35.~MERq DE EM~L~OS.

a. Codifique de acuerdo a la casilla que está aI:1~

tada. por el empadronador.

b. Cuando no está l-narcad:a. ninguna. casilla, codi-

9.

46. NUMERO DE HI.JOS.

a. Codifjque el número de hijos tal cual para la

muj~r que tuvo entre y 7, hijos

b~ PaJ.°a mujeres que declararon 8 ó más hijos,'-

codifique 8.

c. Si la. muje)' d~claró que si tuvo hijos, pe~o no

",J()



.
indic6 el número. codifique 9.

d. Pará mujeres que no tuvieron~hijos,'codifique o.

INSTRUCCIONES ~INALES:47.

a. Cuando en una pregunta se indique pasar por. al-

to una o ~ás preguntas. trace una línea o.blicua

preguntas que se
,

en el espacio de la pregunta o

debe saltar'~ ~ : ~~'é "

"

,,~¡:17..." , b. En casos de situaciones difíciles, elabore una ho-

ja de referen.cia de problemas.

c. En caso de situaciones dudosas. consulte al sup~r-

visor

d. Procure tomar nota de algunas soluciones en c8:.sos

especiales, a fin de que sean aplicadas" de ~anera

w1ifoxome en situaciones futuras.

:~:'i..
:¡¡..

t.~,.::.

Caraca". Enero 1912

PIL/jac. -
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